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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

18373 Anuncio del Ayuntamiento de Calahorra por el que se convoca
concurso para la licitación pública de contrato de servicios sociales de
gestión integral de la Guardería Infantil Municipal.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Calahorra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Número de expediente: 21/2009 CO-SER.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contrato de servicios sociales de gestión integral de la
Guardería Infantil Municipal.

b) Lugar de ejecución: Calahorra.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros).
446.600,00.

5. Garantía provisional. 26.796,00.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Calahorra.
b) Domicilio: Glorieta de Quintiliano, s/n.
c) Localidad y código postal: Calahorra (26500).
d) Teléfono: 941105052
e) Telefax: 941145497

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 26/06/2009 (hasta las 13.30 horas).
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Calahorra.
2. Domicilio: Glorieta de Quintiliano, s/n.
3. Localidad y código postal: Calahorra (26500).

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Calahorra.
b) Domicilio: Glorieta de Quintiliano, s/n.
c) Localidad: Calahorra.
d) Fecha: 27/06/2009.
e) Hora: 9:00.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. www.ayto-calahorra.es.

Calahorra, 21 de mayo de 2009.- El Alcalde, Francisco Javier Pagola Sáenz.
ID: A090040309-1
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